
Documento preparado por la Intendencia de Seguridad y Salud en el Trabajo, como referencia para una 
mayor comprensión de las modificaciones introducidas al Compendio de Normas del Seguro Social de la Ley 

N°16.744 mediante el proyecto de circular sometido a consulta pública. 

 

LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS. TÍTULO I. Obligaciones de las entidades 

empleadoras. C. Comités Paritarios de Higiene y Seguridad 
 

CAPÍTULO I. Comités Paritarios de Higiene y Seguridad 
del Sector Público 

1. Generalidades 

(…) 

2. De los miembros del Comité Paritario 

Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad estarán compuestos por tres representantes del 
empleador y tres representantes de los trabajadores. Por cada miembro titular se designará, 
además, otro en carácter de suplente. 

Los miembros de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad durarán dos años en sus 
funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente: 

a. Representantes del empleador 

El respectivo jefe de servicio, mediante el acto administrativo que corresponda, 
deberá designar a sus representantes titulares y suplentes para cada uno de los 
Comités Paritarios de Higiene y Seguridad que corresponda constituir, los cuales 
deben tener la calidad de funcionario del respectivo órgano de la Administración 
del Estado. Dicha designación deberá efectuarse en forma previa a la elección de 
los miembros representantes de los trabajadores, con al menos 15 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que cese en sus funciones el Comité Paritario de Higiene 
y Seguridad que deba renovarse y se comunicará a los trabajadores de la entidad 
empleadora o faena, sucursal o agencia, mediante avisos colocados en el lugar de 
trabajo, procurando dar cumplimiento al principio de publicidad administrativa. 

Los representantes que hayan sido designados por el jefe de servicio mediante el 
correspondiente acto administrativo, no podrán incluirse en las nóminas de 
candidatos a representantes de los trabajadores. 

En caso de que los representantes del empleador no sean designados en la 
oportunidad prevista, continuarán en funciones los delegados que se 
desempeñaban como tal en el comité cuyo periodo termina. 

Los miembros del Comité Paritario de Higiene y Seguridad designados por el 
empleador ostentan un cargo de confianza, pudiendo ser reemplazados total o 
parcialmente por el empleador en cualquier momento, en la medida que dichos 
reemplazos no afecten el normal funcionamiento del comité. 
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Cuando se trate de servicios públicos o dependencias nuevas en los que se deba 
constituir un Comité Paritario de Higiene y Seguridad, o bien en aquellas 
dependencias en que se ha alcanzado el número de trabajadores que obliga a 
constituir un Comité Paritario, la designación de los representantes del empleador 
deberá hacerse dentro del plazo de 90 días señalado en el número 1. 
Generalidades, Capítulo I de esta Letra C. y, en todo caso, con la debida antelación, 
a fin de garantizar que la elección de los representantes de los trabajadores y la 
constitución del comité, se efectúe dentro del plazo señalado. 

Los representantes del empleador deberán ser preferentemente personas 
vinculadas a las actividades técnicas que se desarrollen en el servicio, faena o 
agencia donde se deba constituir el Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

b. Representantes de los trabajadores 
 
 

i. Requisitos para ser representantes de los trabajadores 

ii. Mecanismo de elección 

iii. Oportunidad de la elección 

iv. Acta de la elección 
 

v. Reclamaciones del proceso de elección  
Las reclamaciones relacionadas con el proceso de elección de los 
representantes de los trabajadores de los Comités Paritarios de Higiene y 
Seguridad del sector público, deberán ser presentadas ante los Tribunales 
Electorales Regionales respectivos, en la forma y los plazos señalados en 
la Ley N°18.593. 

c. Cesación en el cargo y reemplazos  
 
Los representantes del empleador y los representantes de los trabajadores, 
cesarán en sus cargos cuando: 

i. Dejen de prestar servicios en la respectiva entidad, sucursal o agencia, 
según corresponda. 

ii. Cuando no asistan a dos sesiones consecutivas, sin causa justificada. 

 
Cuando un representante no asista a una sesión del comité, podrá ser reemplazado 
por un miembro suplente en la sesión específica que corresponda. 
 
Un miembro suplente asumirá en propiedad el cargo de miembro titular, cuando 
éste último deje definitivamente de pertenecer a la entidad o al comité o esté 
impedido permanentemente de desempeñar el cargo por una razón justificada. 
 
La justificación de la inasistencia o la imposibilidad permanente de participar en el 
comité, debe ser analizada y aprobada por el comité por simple mayoría, debiendo 
constar dicha determinación en el acta respectiva. 
 
En caso que cese uno o más de los miembros del comité, los suplentes en 
representación del empleador serán llamados a integrar el comité de acuerdo con 
el orden de precedencia con que el empleador los hubiere designado; y los de los 
trabajadores por el orden de mayoría con que fueron elegidos. Asimismo, podrá 



efectuarse una nueva designación o elección, según corresponda, para llenar el o 
los cupos vacantes, una vez que se hubiere aplicado el procedimiento de suplencia 
previamente señalado, o bien cuando el número de representantes titulares y/o 
suplentes vigentes, afecte el correcto funcionamiento del comité. 

El D.S. N° 54, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social no contempla 
la renuncia como una forma para cesar las funciones en un Comité Paritario de 
Higiene y Seguridad, por lo que no se podrá invocar tal causal para dejar de 
participar en el comité. 

Ahora bien, en caso que un miembro del comité cese en su cargo por no asistir a 
dos sesiones consecutivas, sin causa justificada, dicha situación podrá generar una 
eventual responsabilidad disciplinaria, lo que se debe ponderar caso a caso por el 
jefe de servicio, considerando el deber infringido, su grado de incumplimiento y sus 
consecuencias. 

d. Representantes del Departamento de Prevención de riesgos 
 
(…) 

3. Constitución,y funcionamiento y fiscalización del Comité Paritario de 
Higiene y Seguridad  

a. Constitución del Comité Paritario 
(…) 

b. Designación del Presidente y del Secretario 
(…) 

c. Fuero 
 
En las entidades obligadas a constituir Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, 
gozará de fuero, uno de los representantes titulares de los trabajadores. El 
trabajador aforado será designado por los propios representantes titulares de los 
trabajadores en el respectivo comité y sólo podrá ser reemplazado por otro de los 
representantes titulares de los trabajadores, si por cualquier causa cesare en el 
cargo. 
 
La designación deberá ser comunicada por escrito al jefe de servicio el día hábil 
siguiente a ésta. 
 
Si en la entidad existiese más de un comité, gozará de este fuero un representante 
titular del comité paritario permanente del servicio, si estuviese constituido; y en 
caso contrario, un representante titular del primer comité que se hubiere 
constituido. Además, gozará también de este fuero, un representante titular de los 
trabajadores en los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad constituidos en 
faenas, sucursales o agencias en que trabajen más de doscientas cincuenta 
personas. 

Respecto al fuero de un funcionario público a contrata, de un Comité Paritario de 
Higiene y Seguridad, éste se mantendrá durante la vigencia de su contrato. 
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d. Funcionamiento 
(…) 

e. Funciones 
(…) 
 

f. Fiscalización 

En consideración a que los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad del sector 
público son entidades fiscalizadas por la Superintendencia de Seguridad Social, 
ésta cuenta con atribuciones para instruir procedimientos sancionatorios. De tal 
forma, se podrán formular cargos a los miembros del comité a los que se impute el 
incumplimiento de la normativa que los regula. 

 

 

 

 


